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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de julio de dos mil veintidós 

 

Solicita el extremo activo proferir sentencia toda vez que indica, no ha 

recibido comunicación alguna respecto a la contestación de la demanda 

por la demandada. 

 

Dentro del plenario no se encuentra acreditado que se haya procedido por 

la parte convocante con la notificación correspondiente al extremo pasivo, 

conforme la normativa vigente, esto es, el artículo 8 de la Ley 2213. 

 

Así entonces, se requiere nuevamente a la peticionaria para que cumpla 

dicha carga, con la correspondiente prueba de entrega de la notificación 

y allegue a este legajo la documentación respectiva; enteramiento que se 

itera deberá ser con la suficiente anticipación a la fecha señalada para la 

audiencia y evitar reprogramaciones de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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